RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007234, Ent. N° 2774/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), correspondientes a la transferencia a realizarse en el marco de la  Revisión “W”  del Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”; 


RESULTANDO: 1) que por acuerdo suscrito con fecha 4/9/13 entre la OPP, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI)  y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se acordó la Revisión del Convenio URU/07/009, denominada Revisión “S”;

2) que en dicha Revisión, se acordó: a) extender el plazo de ejecución del proyecto al 31/12/14; b) incorporar U$S 100.000 de fondos TRAC del PNUD y U$S 60.000 de fondos de PCS al proyecto 00057936 con el fin de continuar con las actividades planificadas; c) incorporar U$S 12.000 de fondos TRAC del PNUD a la Activity 8 para la elaboración de insumos técnicos que contribuyan a la formulación de un Documento Base que sirva como plataforma para la construcción de un Plan Nacional de Convivencia y Derechos Humanos; d) incorporar U$S 5.619  de fondos TRAC del PNUD para apoyar a la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP) en la ejecución de una nueva fase del Programa de Capacitación para la implementación de una Red de Funcionarios públicos especializados en la normativa anticorrupción; y e) en el marco del Plan de Acción de Programa de País firmado entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y el PNUD, se incorpora el Plan Anual de Trabajo del año 2013;

3) que en esa oportunidad, se adjuntó un proyecto de Resolución de la OPP, donde se autorizaba la trasferencia a la PNUD, de la suma de hasta U$S 180.000 en los ejercicios 2013 y 2014;

4) que este Tribunal, con fecha 27/11/13, acordó no formular observaciones a la Revisión “S” del Convenio URU/07/009 “Apoyo a la ejecución del Programa País” y dispuso que dictada la Resolución por la OPP, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la Republica, la intervención de las suma de U$S 180.000, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

5) que con fecha la Contadora Auditora de este Tribunal intervino preventivamente  el gasto derivado de la transferencia al PNUD en función de la Revisión “S” del Proyecto PNUD URU 07/009;

6) que en esta oportunidad, se remite la Revisión “W” el Convenio URU/07/009 “Apoyo a la ejecución del Programa País”, cuyo objetivo consiste en incorporar fondos del Gobierno por U$S 108.000 para continuar con las actividades planificadas y U$S 4.000 de fondos TRAC del PNUD en la Activity 8, a fin de apoyar la solicitud del MGAP en la implementación del Sistema de Cuentas Ambientales Económicas en Uruguay;

7) que se adjunta proyecto de Resolución de la OPP, por la cual se dispone la trasferencia de U$S 108.000 a la PNUD, la que se imputa al Inciso 02 “Presidencia de la República”, UE 004 “OPP”, Programa 486, Objeto del Gasto 581 “Transferencias corrientes a organismos internacionales” Financiamiento 1.1;

8) que se remite nota del 5/5/15 de la División Administración Planificación Financiero Contable, en la cual se informa la existencia de crédito presupuestal suficiente para afrontar el gasto referido;

CONSIDERANDO: 1) que la presente Revisión “W” del Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”, se celebra en el marco del Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por Ley 15.957, de 20 de junio de 1988;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;

3) que de acuerdo a lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
5) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;                    


ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Revisión “W” del Convenio URU/07/009 “Apoyo a la ejecución del Programa País”, suscrita entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de hasta  U$S 108.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones. 
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